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RADICACIÓN: 13001-41-05-002-2017-00352-00 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SEGUIDO DE ORDINARIO  

DEMANDANTE: ROXANA JULIETH REYES REYES 

DEMANDADO: CORPORACIÓN ENCUENTRO PARA SOLUCIONES DE 

COMPORTAMIENTO ESCO 

 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez el presente proceso, 

informándole que, la ejecutante presentó solicitud. Sírvase proveer. Cartagena de 

Indias, catorce (14) de julio de 2023. 

 

DIANA PAOLA AZUERO RAMÍREZ 

Secretaria 

 

JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

CARTAGENA 

 

Cartagena de Indias, catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, encuentra el despacho que, 

en efecto, reposa en el expediente memorial presentado por la demandante en el que 

manifiesta (doc. 35, expediente digital): 

 

 
 

Sea lo primero advertir que, respecto a Bancolombia, este Juzgado envió el Oficio No. 

650 comunicándole la orden de embargo decretada en auto del 3 de agosto de 2020 y 

sobre las cuentas que la accionada posea en dicha entidad (fl. 2, doc. 07, expediente 

digital).  

 

En respuesta a ese requerimiento, Bancolombia informó que “La medida de embargo 

se encuentra aplicada desde el pasado 18 de agosto de 2021, actualmente posee 

embargos anteriores y no tiene recursos disponibles, por lo tanto una vez tenga recursos 

serán puestos a su disposición” (carpeta 10, expediente digital).  

 

Este Despacho, a través de auto del 10 de agosto de 2022 ordenó oficiar a Bancolombia 

para que informe al Juzgado “la lista y orden de prelación de las medidas de embargo 

que recaen sobre las cuentas del demandado (actualizada a la fecha, constatando 

cuales han sido levantadas por orden judicial), a efectos de verificar en qué turno se 

encuentra la orden de embargo decretada dentro del presente proceso y cuál es el saldo 

actual de la cuenta” (doc. 27, expediente digital).  
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Bancolombia, a través de informe rendido en agosto de 2022 manifestó que (carpeta 

10, expediente digital): 

 

“… dio estricto cumplimiento a la aplicación de la medida de embargo ordenada 
por su despacho para el demandado CORPORACION ENCUENTRO PARA 
SOLUCIONES mediante oficio No. 650 con Número de proceso 
13001410500220170035200, por valor de $64.690.139.  
 
Esta medida se encuentra aplicada desde la fecha 27 de agosto del 2020 en la 
Cuenta de Ahorros terminada en No. 4820, en la actualidad esta cuenta no 
supera el Límite Inembargable del que tratan los Decretos 2349 de 1965 y 564 
de 1996 los cuales fijan los montos de inembargabilidad de los depósitos de 
ahorro. Así mismo, la Superintendencia Financiera en cumplimiento a la 
obligación contenida en el artículo 2° del Decreto 564 de 1996 divulga 
anualmente las sumas inembargables, así las cosas y a través de la 59 del 06 
de octubre de 2021, emitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, el 
límite de inembargabilidad para las cuentas de ahorros en los procesos 
Ordinarios (Juzgado), es de $39.977.578. Este límite rige desde el 01 de octubre 
de 2021 al 30 de septiembre de 2022” 

 

En dicho documento relacionó una información sujeta a reserva bancaria sobre el 

listado de los embargos y, finalizó indicando que “ningún de los procesos se encuentra 

cancelados, ni se ha recibido comunicado por parte del ente indicando dejar sin efecto”. 

 

Teniendo en cuenta lo expuesto por Bancolombia, advierte el despacho que el embargo 

no se ha materializado porque existen muchos otros anteriores que ya fueron 

registrados en contra de la demandada y no por culpa de la entidad financiera. Motivo 

por el cual, no hay lugar a acceder a la solicitud formulada por la ejecutante. 

 

En lo que respecta al Banco Pichincha, advierte el Despacho que éste fue requerido 

por el Juzgado para el cumplimiento de la medida de embargo, a través de auto y oficio 

de agosto de 2022, a lo que dicha entidad bancaria, en días posteriores, manifestó 

(carpeta 10, expediente digital): 

 

 
 

Teniendo en cuenta que la sociedad demandada no registra operaciones con el banco 

mencionado, no se accederá a la solicitud de la parte demandante.  

 

Por último, en lo que hace referencia al Banco Davivienda, observa el Despacho que, 

de acuerdo al comunicado enviado por esta entidad, las cuentas que maneja el 

demandado, administra recursos de carácter inembargables. Al respecto, resulta 

palmario que el Despacho se sujete estrictamente a lo consagrado en el artículo 594 

del CGP, normativa que, a la letra reza: 
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ARTÍCULO 594. BIENES INEMBARGABLES. Además de los bienes 
inembargables señalados en la Constitución Política o en leyes especiales, no se 
podrán embargar: 
 
1. Los bienes, las rentas y recursos incorporados en el presupuesto general de la 
Nación o de las entidades territoriales, las cuentas del sistema general de 
participación, regalías y recursos de la seguridad social. 
 
(…) 

 

Es por lo anterior que, en los eventos en que el banco respectivo ha manifestado la 

inembargabilidad de las cuentas, el despacho no puede insistir en la práctica de las 

cautelas.  

 

En mérito de lo expuesto, se 

 

RESUELVE 

 

ÚNICA: NEGAR la solicitud presentada por la demandante.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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LAURA MARÍA RODRÍGUEZ QUINTERO 

JUEZ 
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